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E n m i ca lidad de comisario de la compañía PRIVATE SECURITY PRIVATESECUR CIA. 

LTDA. y dando cu mplimiento a la función que se asigne en el n u mera l cu atro del 

Articu lo No. 321 y lo estab lecido en la resolución No. 15-3-003 de - Mayo 4 dé 1990 de 

la Ley de Compañías, cúmpleme informarle que he examinado el Balance General de la 

Compañía al 31 de D iciembre del 2014 y expongo lo s igu iente: 

M i revisión se efectuó de acuerdo con las normas de Au d itor ia Generalmente 

aceptadas. Estas normas requ ieren que planifique y ejecute el examen de ta l manera 

que pueda obtener u n a segu ridad razonable de que los Estados Financieros estén 

lib res de errores importantes de revelación. 

E l examen se efectúa sobre la base de pruebas selectivas, la rescisión de la e\ádencia 

que aportan las cifras y revelaciones en los Estados Financieros en general. Considero 

que el examen efectuado, fu ndamenta razonab lemente la opinión que expreso a 

continuación: 

1. CU MPLIMIENTO D E RESOLU CION 

Como resu ltado de m i examen basado en el alcance de m i revisión, las transacciones 

registradas y los actos de los adminis tradores , en s u caso se a ju s tan a las normas 

legales y estatu tarias , así como a las resoluciones de la j u n ta s de Accionistas y del 

D irectorio, 

2. JU NTAS GENERALES 

Se ha n convocado a los Accionistas mediante convocatoria a J u n ta General las cuales 

h a n sido desarrolladas según el orden del día, los lib ros de actas de las Ju n ta s de 

Accionistas y dei D irectorio, lib ro de acciones h a n sido llevados y se conservan de 

conformidad con las disposiciones legales 

Como comisario de la compañía he asistido con voz in formativa a las Ju n ta s 

comentando que la correspondencia , los comprobantes , lib ros y registros de 

contab ilidad h a n sido llevados conforme a las normas legales y las técnicas contab les, 

y se conservan de acuerdo a lo prescrito en las disposiciones legales. 

3. COLABORACION GENERAL 

En cu mplimiento de m i responsab ilidad de comisario considero importante indicar que 

en el proceso de revisión de lib ros , registros y documentación tanto contab le como 

legal ha recib ido tota l colaboración de los Adminis tradores pa ra el cu mplimiento de 

mis funciones. Y se ha cu mplido con todas la resoluciones de la J u n ta General de 

Accionistas. 



4. REGISTRO CONTABLES LEGALES 

E n cuanto se refiere a la documentación contab le Financiera y legal considero en 

términos generales que la compañía cu mple con todos los requ is itos que determinan la 

su perintendencia de Compañías, Minis terio de Finanzas y el Código de Comercio, 

entre otros, en cu anto a su conservación y proceso técnico. 

Los adminis tradores h a n recib ido oportu namente los balances de comprobación 

mensu a l de la compañía. 

5. CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado realice u n estudio del S istema de Control Interno 

Contab le de la Compañía en el alcance que considero necesario para evaluar dicho 

sistema, ta l como lo requ ieren las normas de au d itor ia generalmente aceptadas, bajo 

las cuales el propósito de evaluación permite establecer u n a base confiab le que sirva 

pa ra determinar la natu ra leza , alcance y oportu n ida d de los procedimientos 

su stantivos que son necesarios pa ra expresar u n a opinión sobre los Estados 

Financieros examinados . M i propósito antes mencionado, no presento n ingu na 

condición que cons titu ya u n a deb ilidad su stancia l del s istema de control interno. 

E n términos generales, los procedimientos y controles implantados por la Gerencia en 

m i opinión, sa lvagu ardan la integridad económica de los activos, ob ligaciones y 

resu ltados de la compañía. 

E n m i opinión el Ba lance General que se acompaña presenta razonab lemente en todos 

los aspectos importantes la Situación Financiera de PRIVATE SECURITY 

PRIVATESECUR CIA. LTDA., a l 31 de D iciembre del 2014 de conformidad con las 

disposiciones de la ley de Compañías y principios vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final del Balance General de 

PRIVATE SECURITY PRIVATESECU R CIA. LTDA., a l 3 1 de D iciembre del 2014. 

Atentamente, 

MIG U EL VERA VILLON. 
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